
Señor 

Víctor Lino González Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPUNINO S.A. 

Ciudad 

En la ciudad de Puerto francisco de Orellana, Cantón y provincia de Orellana a los 26 días 

del mes de junio del año 2014, entre los señores CEDENTE: GONZALEZ RAMIREZ VICTOR 

LINO y su conyugue RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO, accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA, TRANSPUNINO S.A. Quien tiene a su haber acciones en 

esta empresa y por otra parte interviene, el CESICIONARIO, señor. QUEZADA CONDOLO 

LUISEFREN. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria conviene en 

celebrar el presente contrato de transparencia de acciones de acuerdo a lo siguiente. 

El compareciente en la calidad que interviene cede al señor QUEZADA CONDOLO LUIS 

EFREN, 30 acciones de las cuales tiene a su Favor, debiendo por lo tanto informar este 

particular a la Superintendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la 

inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de Gerencia, para 

constancia de la transferencia que se deja especificada firman en unidad de actos para los 

fines que importen en derecho. 

Atentamente. 

GONZALEZ RAMIREZ VICTOR UNO RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO 

Cl: 170907012-0 Cl: 210007716-9 

CEDENTE CEDENTE 

QUEZADA CONDOLO LUIS EFREN 

Cl: 110261291-6 

CESIONARIO 



Señor 

Vi ó o r Lino Gonzá lez Ram írez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GEREM TE DE l A COM PAÑÍA DE CARGA PESADA TPA M SPUHmO S. A. 

Ciudad 

En la d u d a d de Puert o Frat ick co de u rel ia n a , carszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAton v provincia de Oreíiana a IOG 26 días 

deí mes rfe  Juni o de l a ñ o 2014, ent re fos  señores; CEDENTE: GONZALEZ RAMÍREZ ViCTuR 

UWO y su con vu i u ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RUil PRAOO MiRiAN ROCÍO, accionist a de te COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA, TRANSPUNiNO S.A. quie n l l en e a su haber acciones en 

esta em presa y po r ot ra parte interviene , ei CESiONARIO, señor , 3 AIAZAR BOSOyEZ 

A i r í VA R EOTUARuO. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

U3S i n t erviñ ien t essof í de nacionaiitiBr i e sna en f orm a ilbr e y volunt ar ia conviene eñ 

ceíebrar eí presente cont ra t o de t rasferencia de acciones de acuerdo a lo siguiente. 

El com parecien t e en la caUdatt Que intervien e cede a l señor . SAIAZAR BO^ UIEZ ALCIVAR 

ESTUARDO, 30 acciones de las que t i ene a su beb iendo por lo t an t o in f orm ar este 

part icular a ía Super in t endencia tíe Co m p a ñ r L ro de ios 8 días post er iores a la 

í n s c n q d ó n eí übfQ tíe acciones v accfonistas por f f i t erm edío de Gerencia , pare 

constancia de !a t rasferencia que se dej a especi f icada f i rm an en un idad de a a o s para tos 

f ines que im por t en en derecho. 

At en t a m iente. 

GONZALEZ RAMÍREZ VÍCTOR UNO 

C!. 1 7 0 9 0 7 0 1 2 -0 

CEDENTE 

RUÍZ PRADO MiRIAN ROCÍO 

Cl .2 i 0 0 0 / 7 i b -9 

CEDENTE 

SALAZAR BOSGüEZMLNAR EDUARDO. 

CL 1 5 0 0 3 4 8 1 7 -0 

CESIONARIO 



Señor 

Víctor Lino González Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPUNINO S.A. 

Ciudad 

En la ciudad de Puerto francisco de Orellana, Cantón y provincia de Orellana a los 26 días 

del mes de junio del año 2014, entre los señores CEDENTE: GONZALEZ RAMIREZ VICTOR 

LINO y su conyugue RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO, accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA, TRANSPUNINO S.A. Quien tiene a su haber acciones en 

esta empresa y por otra parte interviene, el CESICIONARIO, señor. RUIZ PRADO NELFIO 

ANTONIO. 

Los intervin¡entes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria conviene en 

celebrar el presente contrato de transparencia de acciones de acuerdo a lo siguiente. 

El compareciente en la calidad que interviene cede al señor RUIZ PRADO NELFIO 

ANTONIO, 30 acciones de las cuales tiene a su Favor, debiendo por lo tanto informar este 

particular a la Superintendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la 

inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de Gerencia, para 

constancia de la transferencia que se deja especificada firman en unidad de actos para los 

fines que importen en derecho. 

Atentamente. 

GONZALEZ RAMIREZ VICTOR UNO RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO 

Cl: 210007716-9 Cl: 170907012-0 

CEDENTE CEDENTE 

Cl: 080113756-3 

CESIONARIO 



Señor 

Víctor Lino González Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPUNINO S.A. 

Ciudad 

En la ciudad de Puerto francisco de Orellana, Cantón y provincia de Orellana a los 26 días 

del mes de junio del año 2014, entre los señores CEDENTE: GONZALEZ RAMIREZ VICTOR 

LINO y su conyugue RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO, accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA, TRANSPUNINO S.A. Quien tiene a su haber acciones en 

esta empresa y por otra parte interviene, el CESiCiONARiO, señor. QUIÑONEZ ORTIZ 

DAVID. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria conviene en 

celebrar el presente contrato de transparencia de acciones de acuerdo a lo siguiente. 

El compareciente en la calidad que interviene cede al señor QUIÑONEZ ORTIZ DAVID, 30 

acciones de las cuales tiene a su Favor, debiendo por lo tanto informar este particular a la 

Superintendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro 

de acciones y accionistas por intermedio de Gerencia, para constancia de la transferencia 

que se deja especificada firman en unidad de actos para ios fines que importen en 

derecho. 

Atentamente. 

GONZALEZ RAMIREZ VICTOR LINO 

Cl: 170907012-0 

RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO 

Cl: 210007716-9 

CEDENTE CEDENTE 

Cl: 080129222-8 

CESIONARIO 



Señor 

Víctor Lino González Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPUNINO S.A. 

Ciudad 

En la ciudad de Puerto francisco de Orellana, Cantón y provincia de Orellana a los 26 días 

del mes de junio del año 2014, entre los señores CEDENTE: GONZALEZ RAMIREZ VICTOR 

LINO y su conyugue RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO, accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA, TRANSPUNINO S.A. Quien tiene a su haber acciones en 

esta empresa y por otra parte interviene, el CESICIONARIO, señor. SANMARTIN CRUZ 

FEDILIS GEOVANI. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria conviene en 

celebrar el presente contrato de transparencia de acciones de acuerdo a lo siguiente. 

El compareciente en la calidad que interviene cede al señor SANMARTIN CRUZ FEDILIS 

GEOVANI, 30 acciones de las cuales tiene a su Favor, debiendo por lo tanto informar este 

particular a la Superintendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la 

inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de Gerencia, para 

constancia de la transferencia que se deja especificada firman en unidad de actos para los 

fines que importen en derecho. 

Atentamente. 

GONZALEZ RAMIREZ VICTOR LINO 

Cl: 170907012-0 

RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO 

Cl: 210007716-9 

SANMARTIN CRUZ FEDILIS GEOVANI 

Cl: 171125337-5 

CEDENTE 

CESIONARIO 



Señor 

Víctor Lino González Ramírez 

GERENTE DE LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPUNINO S.A. 

Ciudad 

En la ciudad de Puerto francisco de Orellana, Cantón y provincia de Orellana a los 26 días 

del mes de junio del año 2014, entre los señores CEDENTE: GONZALEZ RAMIREZ VICTOR 

LINO y su conyugue RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO, accionista de la COM PAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA, TRANSPUNINO S.A. Quien t iene a su haber acciones en 

esta empresa y por otra parte interviene, el CESICIONARIO, señor. SANM ARTIN CRUZ 

ESMITH EUSEBIO. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria conviene en 

celebrar el presente contrato de t ransparencia de acciones de acuerdo a lo siguiente. 

El compareciente en la calidad que interviene cede al señor SANM ARTIN CRUZ ESMITH 

EUSEBIO, 30 acciones de las cuales t iene a su Favor, debiendo por lo tanto informar este 

part icular a la Superintendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la 

inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de Gerencia, para 

constancia de la t ransferencia que se deja especificada firman en unidad de actos para los 

fines que importen en derecho. 

Atentamente. 

GONZALEZ RAMIREZ VICTOR LINO 

Cl: 170907012-0 

RUIZ PRADO MIRIAN ROCIO 

Cl: 210007716-9 

CEDENTE CEDENTE 

SANMARTIN CRUZ ESMITH EUSEBIO 

Cl: 170912607-0 

CESIONARIO 


